
EL ILMO. DR. D. JUAN AGAPITO 
RAMÍREZ DE ARELLANO, OBISPO DE 

GERONA (1798-1810) 
POR 

TOMÀS NOGUER MUSQUERAS, PBRO. 

Siempre hemos creído que la conducta de este digno obispo ha sido 
superficialmente estudiada. 

Al ocuparse de su persona varios historiadores le presentan como 
francamente adherido ai régimen napoleónico, después de la capitulación 
de Gerona, en diciembre de 1809. No somos partidàries de la opinión que 
hoy dia se sustenta por algunos de que los «afrancesados» de nuestra Gue
rra de la Independència lo eran de buena fe. No vamos tampoco ni pode-
mos negar la posibilidad de que algunos de los tenidos por tales real-
mente fueran inconscientes; però sí afirmamos que debe estudiarse a fon
do y sinceramente cada caso, único medio, a juicio nuestro, para llegar a 
la certeza o por lo menos a la mayor probabilidad en la investigación de 
la cuestión propuesta. Obrando contrariamente, sin darnos cuenta, quizàs 
Uegaríamos a proclamar «afrancesado de buena fe» al infame «Boquica» 
(José Pujol), criminal tristemente cèlebre de nuestras comarcas, aliado de 
los napoleónidas y muy estimado por los generales Augereau, Suchet, 
Chabràn, etc. Y creemos asimismo que, en la mayoria de los casos asi tra-
tados, las conclusiones que se derivaran del estudio, si procedemos leal-
mente, nos obligaran a declarar que se carece de documentación suficien-
temente expresiva para enjuiciar debidamente el caso. 

Esta fue pràcticamente nuestra posición cuando en 1935' declaràba-
mos que, a propósito de lo que se ha afirmado sobre nuestro Obispo, no 
podíamos inclinarnos ni por la opinión afirmativa ni por la negativa pura 

I Véase «Diari de Girona» de 19 de diciembre de dicho ano el articulo número XIV 
de la sèrie «Girona vuitcentista», La Ciutai sota el jou napoleònica. 
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2 TOMÀS NOGUER MUSQUERAS, PBRO. 

y simple, sinó que creiamos que faltaba documentación para solventar de-
cididamente el hecho, documentación —no todavia tan expresiva como 
habiamos deseado— que apareció con motivo del traslado del Archivo 
Diocesano al local que ahora ocupa, eíectuado en 1949. No andàbamos 
muy lejos de la verdad cuando en el citado articulo escribiamos que el ca
so era de trascendencia y que de poseer la debida documentación encon-
trariamos quizà que nuestro Prelado ni fue un afrancesado ni un apasio-
nado e intransigente patriota. Hoy casi nos atreveríamos a insinuar que 
fue un màrtir.^ La posición del historiador en casos como el que nos ocu
pa debe consistir, si quiere proceder con nobleza y lealtad —a falta de do
cumentación— en examinar todas las hipòtesis razonables que expliquen 
el hecho, y esto, siempre, por deber de caridad y muchas veces de justícia, 
antes que aceptar la hipòtesis mas còmoda y simple; sobre todo si, como 
en la presente cuestión, el interesado oírece una excelente conducta patriò
tica anterior a los hechos que estudiaremos. 

Espana Sagrada'^ ttaza una pequena biografia del Sr. Ramírez de 
Arellano en la que se afirma «que era natural de Puente la Reina (Nava
rra) e hijo de padres nobles. En Roma estudio Humanidades, gracias a un 
tío suyo que era Caballero de Malta. Curso también en Bolonia, en el co-
legío de espanoles, graduàndose en ambos derechos. Venido a Espana 
obtuvo la canongía doctoral de Coria y después la de Toledo. Era muy 
moderado y pacifico. Murat le nombró para el Congreso de Bayona, però 
llegado al campo de Tarragona y viendo a sus habitantes levantados pa
ra resistir a la opresiòn se volviò a Gerona.'' Auxilio aquí a los defensores 

•i Léase atentamente lo que dice la làpida sepulcral de dicho Obispo que copiamos 
en la nota 6. 

•i Tomo 44, pàgs. 213 y 214. Opinamos que los datos que inserta esta obra sobre 
nuestro obispo son debidos al arcediano de la Catedral Dr. D. Martín Matute. Nos fun-
damos en que casi todas las noticlas que contiene aquella en los tonios 43, 44 y 45 fue-
ron facilitadas por el Dr. Matute y, en aquel supuesto, los creemos verídicos pues frató 
ftitimamente al Umo. Ramírez durante el ano y días que vívió después de la capítúlación 
de Qerona, pues por su perfecto conocimiento de la lengua francesa fue el intérprete obli-
gado del Obispo y, mas tarde, de su tío, Vicario Capitular y antes Vicario General de la 
Diòcesis, el Dr. D. José Pérez de Tobía. (Biografia de D. Martín Matute, por D. Celesti-
no Pujol y Santo de Camps, Gerona, imprenta de Tomàs Carreras, 1868). 

•'< Salió de Gerona para Bayona acompanado de los dos representantes de' la Ciii-
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de la Independència cuanto pudo y sus graneros y bolsillo estaban abier-
tos para la defensa del Rey y de la Religión. Cuando entraron los france
ses, en 14 de diciembre de 1809, atropellaren su palacio, prendieron a su 
secretario y a él le levantaron la calumnia de tener armas en su casa. Des-
de entonces se debilito su salud por la consideración de los males que su-
fría la Religión y el Reino y mas por el sentimiento que le causo la con
ducta de un pariente a quien amaba mucho.'* Murió en 21 de diciembre 
de 1810." Los franceses quisieron que se enterrase con la pompa acostum-
brada, ya sea por política, ya (que es lo mas cierto) porque conocian el 
mérito d'el Dr. Ramírez, j, el decoro y gravedad con que se había portado 
les infundia veneración y respeto». 

Nada dice ni deja entrever la meritada obra, como ha podido obser-

dad designades también para asistir a dicho Congreso que debia celebrarse el 15 de ju-
nio de 1808. En 30 de mayo de este ano firmo un decreto por el que, en atención «a tener 
que ausentarse algunos dias de este obispado» nombra al Dr. Pérez de Tobía, su Vicario 
General, Qobernador y General Administrador en lo espiritual y temporal de la diòcesis 
(Archivo Diocesano, sec. G., registro núm. 171, fol. 159). En el fol. 169 de este mismo re
gistro consta la traslación de las reliquias del beato Dalmacio Moner del convento de San
to Domingo al oratorio de los sefiores de Delàs, en virtud de que el Gobierno francès, re-
presentado por un tal Lavoria, francès de nación, se apodero de todas las alhajas del con
vento, después de pasar a Francia, deportades, al igual que los demàs religiosos, todos 
los PP. Dominicos (15 de enero de 1810). 

•"> En la «Gaceta de Madrid» de 17 de diciembre de 1809, figura, entre otros, el nom
bre de D. Cayetano Ramírez de Arellano, jefe de un batallen que llevaba el nombre del 
rey intruso José Napoleón, nombrado, en aquella fecha, Caballero de la «Orden Real de 
Espana». ^Sería por ventura la conducta de éste —le suponemos pariente, hermano o so-
brino— adicto al régimen napoleónico la que disgusto y apresuró la muerte del prelado 
gerundense? (La dominació napoleònica a Girona, de D. Carles Rahola, pàg. 109, Bar
celona, 1922. 

<•• Està sepultado casi frente al altar del Santisimo de la Catedral, muy cerca de la 
«Via Sacra», y en su làpida sepulcral, muy modesta por cierto, se lee lo siguiente: «Hic 
iacet Ilmus. D. D. Joannes Ramírez de Arellano, navarrus, ex villa de Puente de la Reina, 
Pampilonensis dioecesis oriundus, olim in veteri maiori divi Bartliolomei Salmanticensis 
collega, deinde Cauriensis ecclesiae Canonicus poenitentiarius, postea ïoletanae eccle-
siae Hispaniarum primatis canonicus doctoralis, in eadeni dignitate Vicariatiis cori exor-
natus, demum Episcopus Gerundensis, qui in duodecimo sui regiminis anno,//-acte.s/a-
boribus et nouis cwis afflictns, oblit septuagenarie maior, 21 decembris 1810» (el subra-
yado es nuestro). No concuerda, como se habrà dado cuenta el lector, el texto de la là
pida en lo que se refiere a la canongía que obtuvo en Coria, con E/s/iana Sanimld. 
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4 TOMÀS NOGUER MUSQUERAS, PBRO. 

varse en los breves datos biogràficos transcritos, de su pretendido aírance-
samiento revelado solamente, que sepamos, en sus pastorales que no des-
conocería, seguramente, en el antedicho supuesto de que el autor de las 
transcritas notas fuese ei Dr. Matute. Claramente consigna Espana Sagra
da su temperamento pacifico y moderado asi como su caridad y patriotis-
mo. Los autores que extensamente se han ocupado de los inmortales si-
tios de Gerona se expresan en los mismos términos que la obra indicada. 

D. Emilio Grahit y Papell en su obra seriamente concebida y ejecuta-
da,' habla expresamente de nuestro Obispo, siendo especialmente dignos 
de ser destacados algunos hechos que enaltecen la figura del Ilmo: Dr. Ra
mírez. En el segundo sitio que sufrió Gerona (22 de julio de 1808) puesto 
por el general Duhesme, escribe Grahit que el Sr. Obispo, en la tarde de 
dicho dia, acompanado del presidente del Cabildo y de los prelados de las 
religiones, visito los baluartes de la Plaza con objeto de animar a los de
fensores. Hallàndose en el de Santa Clara fué conocido por las avanzadas 
enemigas que destacaren algunos tiradores, però si bien lograron que se 
apartase el Obispo del parapeto, no dejó de seguir la visita a los demàs 
puntos. 

Gontestando el Obispo a un oficio del general AJvarez para que el 
clero contribuyese a los gastos del sitio, le manifiesta que semanalmente 
entregarà 1400 reales vellón. El General quedo sumamente complacido 
elogiando en gran manera la munificència del Prelado. 

Oficio en 8 de mayo de 1809 a la Junta que autorizaba ampliamente 
a trece sacerdotes a que acudiesen a los lugares que se les había fijado de 
antemano. Asimismo autorizó la entrega de toda la plata de las iglesias 
que no fuese estrictamente necesaria para el cuito. Autorizó, por escrito, 
la creación de la «Cruzada gerundense» (9 de junio de 1809) manifestan-
do en uno de sus pàrrafos lo siguiente: «Nos prometemos del celo patrió-
tico detodo el clero... que se prestarà gustoso a aumentar el número de 
individuos de la nombrada Cruzada, asegurando como aseguramos a los 
mismos y a todos los que aspiren al estado eclesiàstico, que lejos de pa
raries por esto perjuicio alguno, les servirà de un mérito particular que 
siempre tendremos presente». Sobre este hecho escribe expresamente el 
general Alvarez al marqués de Coupigni exaltando el patriótico gesto del 

' . Resena històrica de los Sitios de Oerona de 180S y 1809,vo\. I, pàgs.-115, 332, 

361, 366, 397, 403, 413, 449, 513, 517 y 632; vol. II, pàgs. 12, 508 y 526. 
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Prelado. Desde Tarragona, en 7 de octubre de 1809, los comisionados de 
Gerona D. Francisco Condom y D. Juan Pérez de Claras** dan cuenta de 
las gestiones realizadas eerca del general Coupigni y dirigen sendos ofi
ciós al general Alverez, al Sr. Obispo, a la Junta de Gobierno y al Ayun-
tamiento. Finalmente el Sr. Obispo y el general Alvarez reciben un oficio 
del general Blake quien dice al primero de ellos que, dentro de poco, ten-
dria el placer de abrazarle; abrazo —dice el P. Cúndaro— que si no se lo 
dió en la eternidad no pudo dàrselo en este mundo. 

Y no creemos necesario anadir mas hechos a los mencionados que de-
muestren el patriotisme del Ilmo. Sr. Ramírez de Arellano, antes de la ca-
pitulación de Gerona, porque es por todos reconocido. 

No sabemos de euando le vendria al prelado gerundense su adhesión 
a las ideas o hechos de Bonaparte para escribir «pastorales napoleóni-
cas».° No seria ciertamente en el momento de apoderarse los franceses de 
Gerona pues ha podido ya enterarse el lector de como se comportaron, se-
gún Espana Sagrada, en el asalto a su palacio. No seria tampoco por el 
trato que le dió el mariscal Augereau ai obligarle a proveer una dignidad 
de la Catedral en un afrancesado, ni es el Obispo, en este caso, un instru
mento dòcil en manos del orgulloso duque de Castiglione, como podrà pb-
servarse por la documentación que vamos a aducir.'" 

En efecto, el cèlebre D. Tomàs de Puig," el afrancesado de màs recia 
personalidad de toda- Cataluna, corregidor de Gerona y de Figueras por 

•'* D. Juan Pérez de Claras era oriundo de la provincià de Toledo y de noble linaje. 
Fue nombrado secretario perpetuo de nuestro Ayuntamiento. Emparento aquí con las no
bles familias de Rich, de Perramón y de Pastors. Fue capitàn del primer tercio de migue-
letes. Salió de la ciudad en septiembre de 1809 arrostrando grandes peligros con el fin de 
pedir socorro para Gerona casi exhausta. Después de su visita a la Junta de Tarragona, 
salió para Sevilla reiterando a la Junta Central la misma petición. Terminada su misión y 
capitulada Gerona, no quiso prestar obediència a los invasores. Se dirigió a Mallorca en 
donde residió algun tiempo y casi al fin de la invasión (1814) residió en Igualada, vivien-
do en gran misèria. Ocupo nuevamente su cargo de secretario en dicho ultimo aiio. 

« CARLOS RAHOLA, ob. cit., pàg. 101 y siguientes; FEDERICO CAMP, Figueras en la 

Guerra de la Independència, pàg. 50, nota. 

"I Archivo Diocesano, sec. C, legajo 129. 

" D. Tomàs Puig y Puig, hijo legitimo de Rafael Puig y Maria Inés Puig, nació en 
Figueras el 28 de septiembre de 1771 y fue bautizado al dia siguiente. Murió en la misma 
Ciudad el 21 de junio de 1833 siendo enterrado en el cementerio parroquial. Se le hizo se-
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gràcia del mariscal Augereau, transmitía al prelado gerundense, en 1 de 
enero de 1810, el siguiente decreto de dicho Mariscal: «Los leales y parti-
culares servicios hechos al Ejército Imperial por D. Domingo Rubireta, ba-
chiller en Sagrada Teologia y por autoridad del rey D. Joseph Napoleón I, 
pàrroco de la villa de Figueras, habiendo sufrido las mas crueles persecu-
ciones por cumplir exemplarmente las obligaciones de su ministerio apos-
tólico cimentando pública y privadamente la paz, tranquilidad y subordi-
nación a su Soberano, cuyos méritos examinados por Nos hallamos ser 
verdaderos y acompanados de las mas brillantes circunstancias... le decla-
ramos acreedor a todas las gracias; por tanto por la autoridad de que Nos 
hallamos revestidos... venimos en nombrar y en virtud de estàs nuestras 
Letras nombramos a D. Domingo Rubireta, Dignidad y Canónigo de la 
S. I. Catedral de Gerona, con titulo de Arcediano de Besalú y del Canoni-
cato vacante por muerte de Don Joseph Brandia... Y mandamos al Corre
gidor de Figueras y Gerona expida en nuestro nombre los oficiós y orde
nes competentes a quienes corresponda... Quartel General de Fornelis, 29 
diciembre de 1809. Augerau, duque de Castiglione. — En vista de lo dis-
puesto por Su Excelencia se servirà disponer se cumpla exactamente lo 
mandado... avisàndome de haberlo executado. Gerona 1." de enero de 
1810. El Corregidor, Tomàs Puig». 

Las angustias del Sr. Obispo ante la brutal orden transcrita las com-
prendemos perfectamente. Se le imponia con todo descaro una orden con
tra todo derecho y razón. No se doblega emperò, sinó que con una pru
dència, celo y valentia también, muy de alabar, se resiste a su cumpli-
miento. Véanse los pàrrafos màs importantes de su respuesta que copio 
su secretario de Càmara, D. Ramon Serrano, y que figuran en el expedien-
te que se tramito y que firmo de su puno y letra el Obispo: «Con el màs 
profundo respeto y veneración he recibido de V. S. (el de Puig) el oficio 
de 1.° de enero, en el que me inserta a la letra el nombramiento de Arce
diano de Besalú y Canónigo de esta Santa Iglesia (que me ha entregado 
D. Domingo Rubireta) expedido a su favor por el Excmo. Sr. Mariscal del 
Imperio Augereau, Duque de Castiglione, con orden de que V. S. expida 
los oficiós convenientes a los sujetos que corresponda; y a su conseqüència 

pultura mayor el 22 del mismo mes. (Del Archlvo Parroquial de Figueras). Fue nombrado 
Corregidor de Gerona por Augereau el 12 de diciembre de 1809. (Véase nuestro articulo 
núm. 2 de Girona soía el Jou napoleònic). 
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me previene V. S. disponga, de acuerdo con el M. I. Cabildo de esta San
ta Iglesia todo lo conveniente para que se ciimpla exactamente lo manda-
do dando la colación y posesión al expresado D. Domingo Rubireta, avi-
sando a V. S. de haberlo executado. Con esta ocasión y al mismo tiempo, 
me presento el expresado D. Domingo Rubireta la «Gaceta» o Suplemen-
to al número 6.° del «Eco de los Pirineos» en el que se inserta el Decreto 
de S. M. dado en Madrid en 7 de junio de 1809, relativo al modo y forma 
con que en adelante deberàn despacharse los títulos de los empleos y Be
neficiós Eccos. En el 1.®"̂  cap. se previene que la expedición se baga en 
forma de carta u oficio firmado por el Ministro y dirigida al sugeto nom-
brado en la qual se insertarà nuestro decreto de nombramiento...» Luego, 
afirma el secretario Sr. Serrano, que deberà extenderse en papel de sello 
1.̂  y al pie se pondrà también el sello del Ministerio de Negocios Ecle-
siàsticos. Y que tendràn que satisfacerse los mismos derechos que antes>. 
Después de estos preàmbulos contesta el Prelado: «En su contestación de
bò decir a V. S. que no puedo dudar que el Excmo. Sr. Mariscal del Im-
perio esté revestido de la mas alta autoridad y amplias facultades; però 
como el Real Patronato de las Piezas Ecclesiàsticas es tan inherente a la 
soberanía del Rey y tan propio y privativo de su persona, me parece muy 
conforme consultar a S. M., maiormente teniendo a la vista los articules 
ya citados del referido Decreto. Por otra parte siendo regular que los nom-
bramientos que en adelante tenga a bien hacer S. M. sean arreglades al 
expresado Decreto, y que en ellos se expresen las formalidades y requisi-
tos que deben cumplir los agraciades, antes de tomar posesión del em-
pleo, por la diferencia de los nombramientos expedides por S. M. y por el 
Excmo. Sr. Mariscal podrían resultar disensiones entre los previstos y las 
fatales consecuencias que V. S. puede considerar. Ademàs, que de la di-
lación de un mes o peco mas, que es lo que puede tardar S. M. en resol-
ver lo que tenga a bien sobre el particular, es peco o ninguno el perjuicio 
que se puede seguir al expresado D. Domingo Rubireta. Estos reparos o 
razones (que por el pronto se ofrecen) he de deber a V. S. se sirva elevar-
las a la superior comprensión del Excmo. Sr. Mariscal en la segura inteli-
gencia de que ninguna cosa deseo mas que el acierto y el obedecer las su
periores ordenes de S. E. — Gerona, 2 de enero de 1810. — Juan, obispo 
de Gerona». 

Ocho dias estuvo el asunto pendiente de resolución. Por fin debieron. 
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creer, ante los reparos legales y de peso expuestos por el Obispo, que le 
aquietaría la intervención del comisario regió Garriga, por el cargo que 
ostentaba, quien enviaba, el 10 de enero, el siguiente oficio al Rdmo. Pre-
lado: «Ilmo. Sr.: Consiguiente a las ordenes del Excmo. Sr. Monsenor el 
Mariscal Augereau dispondrà S. S. I., en el preciso termino de dos horas, 
después de recibida la presente, se ponga en posesión a D. Domingo Ru-
bireta de la Dignidad y Canonicato que se ha servido conferirle. Sírvase 
S. S. I. darme aviso de su cumplimiento». 

El dia 11 de enero del mismo ano se daba colación y posesión de la 
prebenda mencionada a D. Domingo Rubireta, maniíestàndose en el acta 
original levantada al efecto y firmada por el Prelado, que se le da cola
ción y posesión «por la autoridad que asegura el Sr. Mariscal hallarse re-
vestido» y «admite el nombramiento en cuanto deba hacerlo en derecho»; 
y absuelve a Rubireta «ad cautelam» de las excomuniones, suspensiones 
e irregularidades en que quizà haya incurrido/'^ 

Posiblemente se refiere al nombramiento de Ecónomo en Figueras 
otro oficio de Tomàs de Puig dirigido al Sr. Obispo, de fecjha 31 de enero 
de 1810, agradeciéndole «haber accedido gustoso (?) a las disposiciones 
del general Verdier». «Al paso —anade— que V. S. I. ha dado una prue-
ba de su aprecio a dicho senor, ha satisíecho los deseos de una villa po-
pulosa y al mismo tiempo ha premiado la virtud de un celoso y caritativo 
eclesiàstico que se ha granjeado los sufragios de aquellos vecinos. Mas de-
be ser premiada la virtud que el talento; éste es funesto sin aquella. V. S. I. 
—continua— ha procurado pues la tranquilidad de un rebano agitado, 
después de tanto tiempo, por sus mismos Pastores. Por un funesto trastor
no, estos, profesando la vida contemplativa, vivían en medio del bullicio 
del pueblo; no solo eran Pàrrocos si que también senores; y a mas lucha-
ban con escàndalo en el terrible combaté de una guerra civil, no apartàn-

I- Archivo Diocesano, sección y legajo citados. Este Rubireta era el fraile merceda-
rio que, se dice, al subir al Castillo de Figueras, horas antes de morir el general Alvarez 
de Castro, había expresado a un amigo que iba a confesar al General porque pronto de-
bía morir. En este supuesto el nombramiento para la dicha prebenda debía ser en pago de 
los servicios prestados a los franceses, sobre todo de su silencio en torno a la muerte del 
defensor de Gerona. Suponemos que debió pasar a Francia en 1814 porque no figura ex-
pediente alguno contra él como habria sucedido de permanecer en Gerona. (Véase FEDE-
Rico CAMP, Figueras en la Qaerra de la independència, pàg. 33, y LAFUENTE, Historia 
general de Espana, t. V, pàg. 107, nota). 
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dose jamàs del estrépito del foro». Acertaría el Corregidor de Gerona si no 
estableciera la proposición general que el talento sin la virtud es funesto. 
Làstima que él, hombre orgulloso y rencoroso, no se hubiera aplicado la 
màxima que tan enfàticamente proclama. Parece que su amigo Garriga 
fue una de sus victimas, y ciertamente lo fue el canónigo Giménez a quien 
encarceló primero y luego hizo deportar al negarse éste, con gran entere-
za, a rectificar los conceptes que había vertido en las pàginas del «Diario 
de los Sitios» sobre sus amigos los franceses. 

Anda también equivocado el Sr. Puig cuando escribe que los Pàrro-
cos profesaban la vida contemplativa; no estaba muy enterado de las ins-
tituciones eclesiàsticas, cosa común a todos los que como él profesaban 
las ideas de la revolución francesa. Se nos revela muy cínico cuando afir
ma que aquéllos «luchaban con escàndalo en el terrible combaté de una 
guerra civil». Si con estàs palabras se refiere a la lucha de los patriotas 
contra el ejército napoleónico, lucha que se nos impuso al invadir, a trai-
ción y contra todo derecho, nuestra pàtria, cometé una enorme fàlsedad. 
Si se refiere —discurrimos nosotros— a la partida de bandoleros, «caragi
rats», levantada por él y Garriga antes de la capitulación de Gerona,''' en 
este caso merecería los mas duros calificativos por este hecho. No duda-
ríamos emperò en darle la razón de que ciertamente ellos luchaban «con 
escàndalo», y ademàs eran considerades viles e infames por todos los hom-
bres de conciencia honrada. Y si algunos pàrrocos —la Iglesia y no estos— 
poseían propiedades legítimamente adquiridas, podían disfrutarlas hacien-
do de ellas el buen uso debido. 

Pasemos ya a tratar de las pastorales de nuestro Obispo de las cuales 
ha querido deducirse que era «afrancesado».'̂  

La de 1 de enero de 1810 se publico durante el gobierno del mariscal 
Augereau y la del 25 de junio del mismo ano, durante el del mariscal 
Macdonald.'^ Nosotros no conocemos otras. Antes emperò de analizar bre-
vemente dichos escritos séanos lícito preguntar: íTanto la pastoral de 1 de 
enero como otras que, en general, se afirma fueron escritas por el Sr. Ra-

I > GRAHIT Y PAPEL·L, ob. cit., vol. I, pàg. 397. 

li CARLOS RAHOLA, ob. cit., pàg. 101, en que se comenta la pastoral de 25 de junio, 

y la también citada de FEDEBICO CAMP en la ciial se copia parte de la de 1 de enero, pà

gina 50, nota. 

1» Apéndice I y II. 
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mírez de Arellano, son, auténticas? òQuién es capaz de probar, sin duda 
alguna, que fueron todas ellas completamente escritas y firmadas por él? 
Por de pronto podemos asegurar que, hasta la íecha, no ha aparecido ni 
se encuentra rastro de las mismas en el Archivo Diocesano, cuando lo hay 
de muchos otros escritos de estos anos. Claro que este argumento es pu-
ramente negativo, però dado que en la del 25 de junio hubo un anadido 
en uno de sus pàrrafos, según confiesa Macdonald en su carta del 26 de 
junio, al Sr. Obispo, este hecho nos induce a sospechar que aquéllas pu-
dieran ser, en gran parte, amanadas por las autoridades francesas. No las 
consideramos con escrupulós para no ser capaces de tal atropello. 

Por otra parte, de ser cierta esta nuestra hipòtesis, ̂ .qué recurso queda-
ba al Prelado para protestar contra tamana injusticia? .̂Basta el solo hecho 
de haber sido publicadas en la «Gaseta del Corregiment de Gerona» o en 
el afrancesado «Diario de Barcelona» para sertenidas por auténticas? 

Sea lo que fuere sobre este particular, que quizà algun dia pueda cum-
plidaríiente ser aclarado, nos permitiremos una breve crítica interna de los 
dichos documentos. 

La primera la conocemos por una hoja suelta, sin pie de imprenta, 
publicada diecinueve dias después de la calda de Gerona.'" 

En sintesis, la pastoral de 1 de enero manda el juramento de fidelidad 
a José Napoleón I, exhorta a la paz y por tanto al cese de hostilidades 
contra el ejército francès por parte de los sacerdotes, sobre todo los pàrro-
cos a que estan obligados en cumplimiento de su ministeri© pastoral, de-
clarando, al propio tiempo, que la guerra contra los franceses no puede 
ser guerra de religión dado que la Constitución que debía regir en Espa-
na consideraba a la religión catòlica como la única que podia profesarse. 

Varios de los calificativos que figuran en la misma como «el dulce y 
suave» gobierno del Rey intruso, así como «la mas obsequiosa fidelidad 
y ciega obediència» al mismo, nos resultan muy difíciles de aceptar como 
salidos de la pluma del Prelado gerundense. Tampoco nos parecen acep-

'« Biblioteca del Seminario Conciliar, volumen eticuadernado en pergamino con-
teniendo los meses de octubi-e, noviembre y diciembi·e del «Diario de los Sitios». Figura, 
a continuación, dicha pastoral y seguidamente (pàg. 839) el núm. 205 del «Diario de Ta
rragona», correspondiente a martes, 24 de julio de 1810. En el Archivo Municipal véase la 
de 25 de junio impresa en la «Impreiita del Exèrcit y del Govern General de Catalunya» e 
inserta en la «Gaseta del Corregiment de üerona», del domingo, 8 de julio de 1810, nú
mero 5, pàg. 27. 
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tables como propias del Sr. Ramírez las afirmaciones de que «es un error 
intolerable» que la guerra contra los invasores sea guerra de religión, y la 
contenida en el pàrrafo que comienza: «No son menos infundadas, etc.» 
Dado el temperamento del Sr. Ramírez de Arellano nosotros diríamos que 
andó por medio la mano del corregidor D. Tomàs de Puig en quien des-
cansaba en estos y muchos otros ministerios el mariscal Augereau. 

La del 25 de junio parece mas conforme al caràcter del Sr. Obispo 
considerado como «àngel de la paz en las discordias». Por otra parte la 
gran habilidad del duque de Tarento queda patente en la carta dirigida al 
Prelado cuya pastoral, en gran parte, no es mas que un expresivo comen-
tario a aquella. 

Si realmente es un hecho cierto que el mariscal Macdonald como Au
gereau pertenecían a la francmasonería," contiene una singular bajeza el 
pàrrafo de la carta del duque de Tarento contenida dentro de la expresa-
da pastoral, que dice: «Ansioso de aprovechar todas las ocasiones de dar 
a V. S. I. nuevas pruebas de mi respeto y veneración a nuestra Santa Re

ligión...' La nota que sigue a la meritada pastoral se refiere a una carta 
muy dura del mismo Macdonald, de fecha 26 de junio, toda ella autógra-
fa, en la que bajo una forma relativamente atenta, especialmente cuando 
dice al Obispo «^ue éste se vio obligado o forzado» a dar autorización a 
los clérigos de la diòcesis para poder pedir y recoger socorros a favor de 
los insurgentes... le ruega que revoque ínmediatamente dichas autoriza-
ciones; de lo contrario se vería —asegura— «en la cruel obligacion de des-
cargar sobre aquéllos toda la severidad que importan los deberes que me 
he trazado».'* Ya podemos suponer que la condena a muerte habría sido 
la segura respuesta del Mariscal si el Obispo se hubiera negado a revocar 
las autorizaciones de que se habla en la carta.'^ Si entre, los contemporà-

*'• GASTÓN MARÍN, Manuel ci'Histoire de la Franc-Maçonenerte Française (Paris 
1934) cap. I, pàg. 140. Citado por D. F. CAMP en El hecho eucarístico y la mvasión na/jo-
leónica en Catalana (Barcelona 1935), pàg. 25. 

IS Archivo Diocesano, sección y legajo citados. Reproducimos en ei fexto las car-
tas del mariscal Macdonald relacionadas con la meritada pastoral. 

'3 En 24 de mayo de 1811, en otra carta autógrata del Duque de Tarento, dirigida 
también al Sr. Obispo, le participa que iiabía sido aliorcado un sacerdote y dejado duran-
te algunos días a la pública exposición. Ruega al Prelado lo haga inhumar sin manifesta-
ción de ninguna clase. «Vuestra sabiduria, Monsenor Obispo, termina la carta, os harà 
comprender los motivos de esta medida>. No en vano Macdonald fué apodado el «Nerón 
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neos del Sr. Ramírez de Arellano hubo muchos que le motejaron de «afran-
cesado» y era difícil exculparle de este calificativo para los rudos y bravos 
patriotas, intransigentes y apasionados, no dejó tampoco de levantarse 
una voz autorizadisima, testimonio de mayor excepción, quien, a juicio 
nuestro, acierta en su dictamen, que compartimos plenamente. Se trata de 
D. Andrés Oller, enemigo Jurado de los napoleónidas, bravo defensor de 

francès» especiàlmente después del asalto e incendio de Manresa. En los prinieros meses 
de 1810 sabemos que fueron condenadas a muerte 38 personas. 18 eran naturales de esta 
provincià, dos de otras provincias espafiolas y 15 extranjeros, estos, desertores del ejército 
francès o malhechores. Solo hemos podido averiguar siete de los nombres de los residen-. 
tes en nuestra provincià. Son: Mosén Narciso Doria, natural de Gerona y pàrroco de Ar-
bucias; José Font y Ginés Camps, de San Esteban de Bas; Juan Geli, de Verges; Domin
go Melció, de Biert, al que por dos veces se le rompió la cuerda en el momento de la eje-
cución; Mosén Juan Viola, de Torroella de Montgrí, y el Molinero de Gàhusas. En un 
principio el lugar de la ejecución íue la hoy Rambla del Generalísimo y antiguamente 
Plaza de las Coles. Màs tarde fueron ejecutados en el paraje denominado «Bou d'Or» y 
después en el «Congost». . .; , 
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'' ' 

Gerona y vocal de la Junta Superior del Principado.'-" En la pàg. 839 figu
ra el número citado de dicho «Diario de Tarragona»-y en ella se lee el si-
guiente aviso: «Al publico.—Sexta sesión.—El Sr. Andrés Oller, vocal de 
la Junta Superior ha expresado al Congreso provincial que, después de la 
rendición de la inmortal Gerona, han amanecido varias pastorales firma-
das por el Ilmo. Sr. Obispo de aquella ciudad que cree (el Vocal) induda-
blemente hijas de la opresión en que se halla aquel Prelado, pues no es 

-' Biblioteca del Seminario Conciliar de Gerona, «Diario de Tarragona», núm. 205, 

conesptíndiente al 24 de jullo de 1810. 
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fàcil creer que un sujeto que ha demostrado siempre tanto celo e interès a 
favor de la causa nacional, como demostro aquel digno Obispo desde que 
la Ciudad emprendió su gloriosa lucha, y particularmente en los sacrifi-
cios que hizo y a que obligo a los eclesiàsticos súbditos suyos durante el 
ultimo sitio de que fue testimonio el mismo Sr. Representante, haya mu-
dado tan repentinamente en su modo de pensar y obrar;-' però esto lio 
obstante, como àquellas pastorales se dirigen a inducii" a los pueblos y a 
sus pastores a reconocer la autoridad del gobierno intruso y a que comu
niquen con éste, causàndose así graves perjuicios a la común defensa de 
la Pàtria, y fomentàndose varias dudas en materias espirituales que per-
turban la tranquilidad de conoiencia de los fieles de aquel Obispado, por 
lo mismo propuso con eficàcia que el Congreso se sirva ocuparse de un 
objeto tan digno y arbitrar un medio como la jurisdicción espiritual de 
aquel Prelado se ejerciese en los pueblos libres de su obispado por sujeto 
de condecoración a cuyo efecte se acudiese al Superior competente y se 
tomasen las medidas oportunas. El Congreso se ha detenido mucho en 
discutir una matèria de tanta entidad, y ha resuelto finalmente que una 
Comisión compuesta de cinco senores Eclesiàsticos del Congreso trate es-
te asunto con toda reflexión y proponga lo conveniente para acordar el re-
medio a tan grave mal». (22 de julio de 1810). 

Un autor novisimo, investigador profundo y excelentemente docu-
mentado sobre el tema de la ocupación napoleònica en Catalufia, enjuicia 
también certeramente la actitud de nuestro Obispo en el caso que nos ocu
pa."̂ - He aquí sus palabras: «El alto clero supo, con un tacto exquisito, 
mantener las buenas formas con las autoridades intrusas sin llegar a ex
tremes de servilismo o traición pàtria. Hasta aquellos, como el obispo de 
Gerona, que presionados duramente por los intrusos, expidieron pastora-

2' Según D. F. Camp, durante la Guerra de la Independència, «se ausentaron de 

sus diòcesis los obispos de Tarragona, Barcelona, Tortosa y Lérida y müs tarde el de Ge

rona, permaneciendo eii su puesto los de Vich y de Solsona». (Véase El liec/io eucarisü-

co, eí6'., ya citada, pàg. 23, nota 1). Creenios equivocada la afirniación de nuestro distin-

guido y malogrado amigo en lo que se refiere a nuestro Obispo, pues permaneció en Ge

rona durante los sltios, como ha podido darse cuenta el lector a través de lo que Ilevamos 

escrito. En el segundo sitio puesto por el general Duhesme ya estaba en Gerona. Véa

se la nota 4. 

í2 JUAN MERCADER RIBA, Barcelona durante la ocupación francesa, 1808-1814 

(Madrid 1949), pàgs. 362, 385 y 386. 
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les que, necesarianiente debían obrar en su favor, pudieron, no obstante 
justificar sus actos ante la posteridad». Y anade mas abajo: «En un plano 
distinto queda la figura del obispo gerundense Juan Agapito Ramírez de 
Arellano, el cual después de haber resistido al lado de sus compatriotas 
los sufrimientos del sitio, publico, a petición de Augereau, varias pastora-
les amonestando a los subordinados a que se sometieran al nuevo gobier-
no y así lo aconsejaran a sus feligreses. El obispo de Gerona haciéndose 
luego eco de las promesas del mariscal Macdonald deayudar a la Iglesia, 
continuo todavia publicando mas cartas pastorales inspiradas en el mis-
mo criterio, colaborando ademàs estrechamente con los intrusos en su 
obra de gobierno. Ramírez de Arellano no íue, en rigor, un afrancesado 
pese a las críticas de que los patriotas le hicieron objeto por aquel enton-
ces. Hombre bueno y pacifico en extremo, quiso evitar mas derramamien-
to de sangre, que quizà por haber vivido los días heroicos del asedio de 
Gerona, consideraba ya que debía ser estèril. Murió en plena ocupación 
sin que pudiera ver concluída la guerra como ardientemente deseaba. Su 
sucesor, José Pérez de Tobía, Vicario General de la Diòcesis, anduvo por 
idéntico camino y llego a condenar públicamente el uso del veneno como 
instrumento de guerra, y a execrar aquellos eclesiàsticos que lo estaban 
empleando. Però ni estos dos sacerdotes, ni el vicario de Lérida... merecen 
el dictado de afrancesados conscientes, ya que su conducta se debió a las 
circunstancias a las que su ministerio se debió acomodar». 

Ya que se ha mentado el nombre del Dr. Pérez de Tobía, gobernador 
eclesiàstico de la diòcesis de Gerona a la muerte del Sr. Ramírez de Are
llano, permítansenos unas palabras acerca de esta personalidad eclesiàsti
ca sobre cuyos hombros gravito el peso enorme del gobierno del obispa-
do hasta el fin de la ocupación napoleònica. La memòria de este dignísi-
mo capitular ha llegado hasta nosotros aureolada precisamente de forta-
leza e intrepidez frente a las exigencias brutalraente dictatoriales de los 
napoleònidas, a las que, si se vió obligado a doblegarse, no fue sin pro
testa. Sirva.de muestra la provisión de un canonicato de nuestra Catedral. 
El general Garlós Decaen, gobernador general de Cataluna, sucesor de 
Màcdohald, nombró por decreto de 17 de diciembre de 1811, a D. Juan 
Illa, canónigo de la Catedral, mandando, al propio tiempo, al Intendenta 
general, que notificarà esta su decisión al Dr. Pérez de Tobía. Tres días 
después de firmado el indicado decreto contestaba el Vicario General en 
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estos términos al Intendente: «En obsequio de mi obediència y no tenien-
do recurso para otra cosa, he pasado a dar las providencias correspon-
dientes para su cumplimiento que se halla verificado... pues no han teni-
do efecto alguno los justos reparos que manifesté a S. S., siendo como es 
el provisto un Religioso ligado con los votos de religión que le hacen in-
capaz de obtener un beneficio secular sin obtener antes dispensa del Papa, 
pues la autoridad civil no ha podido habilitaria por exceder su esfera».'-' 

A la muerte del Sr. Ramírez de Arellano se intento cautelosamente 
por las autoridades francesas que el Excmo. Cabildo pusiera la Sede bajo 
la protección de Napoleón para que la jurisdicción episcopal pasase al 
obispo que éste nombrara. La resolución del Cabildo fué negativa, siendo 
el alma de la resistència el Sr. Pérez de Tobía. El Gobernador francès su-
po anticipadamente dicha resolución negàndose a dar entrada a los Capi
tulares designados a darle cuenta del acuerdo."''' 

En 13 de diciembre de 1809 el Ayuntamiento de Gerona daba posesión 
al Sr. Tomàs de Puig del cargo de Corregidor «en obediència —dice el ac
ta de la sesión de este dia— a las ordenes del mariscal Augereau. A con-
tinuación se celebraba la primera sesión municipal después de !a capitu-
lación de Gerona con asistencia de los regidores y diputados siguientes: 
Francisco Delàs, Buenaventura Quintana, Ignacio Gelabert, Vicente Oliva, 
José Sambola, Francisco Llach, Antonio Garrigolas, Luis M.'' Martínez de 
la Valette, abad de la Colegiata de San Fèlix, Julio Cuffí y Vicente Jimé
nez, canónigos de la Catedral, Francisco Puig y Dorca, notario, Cirilo de 
Rich, Ignacio de Ros, Carlos de Ametller, José Jonama, Narciso Diví, Nar-
ciso de Burgués y José de Ferrer, todos los cuales prestaron juramento de 
fidelidad en manos del Corregidor, a nuestro augusto monarca D. José Na
poleón I (que Dios guarde), a la Constitución votada en Bayona y a las 
leyes del Reino». 

S'í Archivo Diocesano, sección y legajo citados. Otro sacerdote religioso intento ob
tener otra canongía por el mismo procedimiento però fracasó gracias a la entereza del 
Sr. Pérez de Tobia. 

-I FR. M. CÚNDARO, Historia político-critico miliiar de la plaza de Gerona en los 
síHos de 1808 y 1809, pàgs. 601 y 602. El sobrino del Sr. Pérez de Tobia, Dr. D. M.ortín 
Matute, fue senalado tamblén como afrancesado. En 1815 se vio obligado a pedir que se 
abriera información sobre su conducta certificando el Cabildo que siempre Matute sos-
tuvo los fueros y derechos de aquél ante los empleados franceses. (Biogra/ía de D. Mar
tin Matuie, ya citada). 
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èQuién seria capaz de mancillar el honor de estos bravos gerunden
ses que, a diario, durante los sitios, ofrecieron susvidas y haciendas por la 
Pàtria, motejàndolos de afrancesados? Pues el caso de nuestrn Obispo es 
anàlogo al de estos excelentes patriotas que, en aquella ocasión, ahogà-
ron en una actitud serena y digna sus sentimientos de dolor y patriotismo, 
dispuestos, por amor a la ciudad, a colaborar, soportando la opresión ex-
tranjera. 

Por amor al obispado y con deberes mas altos y acuciantes soporta el 
Ilmo. Sr. Ramírez de Arellano la opresión napoleònica sin vislumbrar el 
termino de su martirio espiritual que debia ser la aurora de su definitiva 
liberación. 
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APÉNDICE 

Nos Don Juan Agapito Ramírez de Arellano por la gràcia de Dios y de la 
Santa Sede Apostòlica Obispo de Gerona, del Consejo de Su Magestat, etc. 

A los R.R. Curas Pàrrocos, Vicarios y demàs Eclesiàstlcos seculares y regu
lares de este obispado. 

Después de los horrores de un terrible sitio y bombardeo continuado por 
mas de siete meses, de la escasez y hambre, enfermedades y mortandad que he-
mos sufrido, consiguientes al estrecho sitio con que nos hemos visto cercados, 
llenos siempre de la mayor inquietud y opresión intolerable de espíritu, desti-
tuídos de toda satisfacción, hemos podido por fin respirar y lograr por medio 
de una capitulación benèfica el sosiego y tranquilidad tan apetecida y por que 
tanto suspiràbamos. Demos pues al Dios de los Exércitos las mas rendidas gra-
cias por habernos eximido de aumentar el número de víctimas que hemos visto 
con dolor conducir al sepulcro durante el sitio; y reconozcamos las ventajas que 
nos podemos prometer bajo el dulce y suave gobierno de nuestro Cathólico Mo
narca el Senor Don Josef Napoleón I a quien debemos la mas obsequiosa fide-
lidad y ciega obediència. Es un error intolerable y una preocupación destituïda 
de todo íundamento el creer que la guerra contra Francia es guerra de Religión, 
quando tenemos a la vista un claro convencimiento y demostración en contra
rio en el primer capitulo de la Constitución dispuesta para gobernarnos, según 
cuyo tenor: «La Religión Cathólica, Apostòlica y Romana en Espafia y en todas 
las Posesiones espaflolas serà la Religión del Rey y de la Naciòn y no se per-
mitirà nínguna otra». No son menos infundadas las vanas ideas e impresiones 
que hayan causado en vosotros las falsas voces de los calumniadores. Por lo 
mismo en cumplimiento de nuestro ministerio nos vemos precisades a amones-
taros y exortaros encarecidamente y con toda la eficàcia de nuestro espíritu, y 
a mandaros como lo hacemos en virtud de santa obediència y bajo la pena de 
suspensión, que depongàis las armas inmediatamente, que os restituàis a vues-
tras casas y al cumplimiento de vuestro ministerio exortando a vuestros feligre-
ses a que, depuesto todo falso temor, impresión o preocupación cumplan y guar
den la debida subordinaciòn y obediència a las legítimas autoridades, previ-
níéndoles, como lo hacemos, que a la mayor brevedad posible os presentéis an
te el Caballero Corregidor de esta Ciudad y de la Villa de Figueras a prestar el 
debido juramento de fidelidad al Rey Nuestro Seflor Don Josef Napoleón I. 

Y como a ninguno corresponde mas bien que al Obispo, Pàrrocos y demàs 
sacerdotes exortar a la paz, esperamos de vuestro celo que penetrados de esta 
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verdad, aprovecharéis quantas ocasiones os proporcione vuestro ministerio pa

ra predicaria, como rainistros que sols de ella; asi os lo exortamos y rogamos 

en el Sefior y para que lo hagàis con el fruto que esperamos os damos nuestra 

paternal bendición. — Dado en Qerona a 1.° de enero de 1810. — Juan, obispo 

de Gerona. 

II 

Nos Don Juan Ramírez de Arellano por la gràcia de Dios y de la Santa Se-

de Apostòlica, Presidente de la Junta del Corregimiento.^" 

Al Venerable y amado Clero de nuestra Diòcesis, salud en el Senor. 

Bien sabéis, amados hermanos, que todos los conatos y desveles del Ex. Sr. 

Mariscal Duque de Tarento, desde su ingreso en esta provincià, no han tenido 

otro objeto que asegurar la paz, tranquilidad y felicidad de sus habitantes y con-

servar en la misma la pureza de nuestra Santa Religión. A este fin ha inandado 

que se mantenga con la mayor exactitud el buen orden y la disciplina mas ri-

gurosa en el exercito, ofreciendo que seran indefectiblemente resarcidos los da-

nos, hasta hacer garantes y responsables a los mismos cuerpos de todos los per-

juicios que se causaren por sus individuos, como se ha verificado ya en varios 

casos. Con este objeto ha reformado las tasas, las contribuciones arbitrarias, las 

requisiciones y los abusos introducidos en su exacción, arreglando al mismo 

tiempo la administración de las rentas públicas con otras providencias dirigides 

a la tranquilidad de los pueblos, a la libre circulación y a la seguridad en los 

caminos. Habéis visto que no limitàndose sus desvelos a asegurar la paz, la tran

quilidad y la felicidad de todos, quiere asegurar la pureza de nuestra Sta. Reli

gión, dàndonos exemplos de piedad, de clemència y de religiosidad. Habéis vis

to que de su orden se ha mandado quitar de la pública expectación un ob|eto 

cuya sola vista os hacía gemir y estremeceros en el silencio de vuestro corazón. 

Sois testigos del generoso perdón y de la libertad que dio a unos hombres que 

por sus delitós se habian hecho merecedores de una muerte afrentosa. Sabéis 

que no satisfecho su generoso corazón con este acto de clemència, lejos de re-

s Fue nombrado para este cargo por el mariscal Macdonald en 22 de junio de 1810, 
según una circular del duque de Tarento dirigida al mismo Prelado, impresa a dos co-
lunuias, en idioma francès y cataíàn. En la exposición, manuscrita y en francès, el pro-
pio mariscal nombraba, ademàs del Obispo, al Sr. Perpinyà y Vilar como secretario de 
dicha Junta y ademàs comisario de gobierno de Cataluíía. Al Obispo le confiere dicho 
cargo <;para darle una nueva prueba de estima y de la consideración que merece por sus 
virtudes, su sabiduria y talento». Y a Perpinyà «por la contianza que tiene en sus luces y 
en su amor al bien publico». (Arcliivo Diocesano, sección y legajo citados). 
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prehenderles sus excesos y extravies agriamente, como merecían, los recibió 
con la mayor benignidad y exerció con ellos un acto de generosa caridad, so-
corriendo sii misèria. Todo esto lo sabéis porque es publico; però ignoràis y con-
viene que lo sepàis para vuestro consuelo y edificación, que las miras de S. E. 
con relación a la Iglesia y sus ministros son aún mas benéficas y ventajosas de 
lo que tal vez os prometiais de su compasivo y generoso corazón. En carta del 4 
del corriente mes tuvo la bondad de manifestàrmelas con la mayor ternura y de 
pedirme al mismo tiempo dos listas comprehensivas, la una de los Pàrrocos que, 
con ocasión de la guerra, han padecido màs, y la otra de las Iglesias que, con el 
mismo motivo, se hallan destruídas y despojadas de ornamentes y vasos sagra-
dos, con el fin de socórrer a los primeros por ahora y hasta tanto que puedan 
percibir sus rentas, y de acudir al reparto material de las segundas, y al surtido 
de lo necesario para el cuito. Este acto de christiana liberalidad lo ha exercido 
S. E. en unas circunstancias en que, por desgracia, son pocos los fondos y mu-
chas las cosas a que tiene que atender; y poniendo desde luego S. E. a la Igle
sia en la primera clase de las autoridades y adminisfraciones de la Provincià, la 
harà siempre participante de las distribuciones y socorros que pued'a proporcio
nar una sabia administración. 

A su conseqüència pasé a manos de S. E. las expresadas listas e inmediata-
mente ha tenido a bien dirigirme un oficio de 22 del mismo cuyo tenor traduci-
do en idioma castellano es como sigue: 

Gerona, 22 de junio de 1810. Ilmo. Senor. He recibido la carta que V. S. I. 
ha hecho el honor de escribirme el dia 20 de este mes a fin de hacerme conocer 
(como se lo había suplicado) los socorros que seria necesario conceder a los Cu-
ras de su diòcesis, las reparaciones màs urgentes que debían hacerse en las Igle
sias y las necesidades que algunas tienen de ornamentos y vestuario sagrados. 
V. S. I. me seiiala en las listas que acompaflan su carta veinte y un pàrrocos a 
los quales desea se les conceda una pensión anual para cada uno de 600 fran-
cos, y otros seis màs a quienes según el parecer de V, S. I. se les podria autori-
zar para continuar, como hasta aquí, en el goze de lo que les estaba sefíalado 
sobre las rentas de sus respectives monasterios (?) 

Ansioso de aprovechar todas las ocasiones de dar a V. S. I. nuevas pruebas 
de mi respeto y veneración hacia nuestra Santa Religión, de mis vivos deseos 
de procurar a sus ministros y a las iglesias todos los socorros que me es posi-
ble ofrecerles, he resuelto: 

1." Los socorros que V. S. I. pide para cada uno de los veinte y un curas 
designades, seran distribuídos por trimestres anticipades, y los fondos reserva
des a este efecte, se pondràn desde luege a la disposición de V. S. I. con facul-
tad de repartirlos cada mes del modo que le pareciere màs cuito y conveniente. 
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2° Respecto a los otros seis curashe encargado según los deseos de V.S.I. 
al Interidente de renfas del Gobierno de hacerles disfrutar la pensión que les 
estaba senalada sobre sus respectivos monasterios (?) o de proceder de otro mo-
do a que se haga dicho pago. 

3.° Encargo al mismo Intendente que haga poner a la disposición de V. S. I. 
los ornamentos y vestuarios sagrados que puedan hallarse en los almacenes 
de Bienes nacionales. 

4.° Ultimamente se nombrarà una Junta de Ingenieros o Arquitectos para 
formar los càlculos prudenciales de las reparaciones que se hayan de hacer en 
las Iglesias, y se agregarà a esta comislón uno o màs eclesiàsticos que V. S. I. 
se servirà nombrar. 

Luego que se me hayan presentado los càlculos de los Ingenieros atenderé 
con V. S. I. a los medios de procurar los fondos necesarios para las reparaciones 
indicadas; estos fondos se tomaran, parte de la Intendència de rentas, parte so
bre las fàbricas, y parte, por fin, sobre las donaciones y ofertas voluntarias y 
piadosas de los fieles. 

Me lisonjeo, Ilrao. Seiíor, que con estàs disposiciones quedaran asegurados 
todos los que hubieren pensado que las promeses que he hecho en Mi Procla
ma de 23 de mayo no seran sinó ilusorias; pues veràn, al contrario, que todas 
reciben su entera execución. 

Tengo el honor de acompanar con esta la libranza de la partida que V. S. I. 
ha pedido para el pago del primer trimestre de los socorros concedidos a los 
Eclesiàsticos. 

El Intendente de rentas queda encargado de hacerla satisfacer mediante re-
cibo de V. S. I. Sírvase V. S. I. aceptar la nueva seguridad de mi respeto y con-
sideración muy distinguida. — El Mariscal duque de Tarento, Macdonald. 

Esta nueva prueba que nos acaba de dar S. E. de su generosa piedad y de 
su celo y amor por el cuito de nuestra santa religión excita y estimula màs y 
màs nuestra obligación Pastoral a exhortaros y mandaros, como os mandamos, 
que como.ministres del Dics de la Paz, la inspiréis a todos los fieles aprove-
chando todas las ocasiones que os ofrece vuestro ministerio, y os proporciona 
vuestro sagrado caràcter. Procurad pues por todos los medios posibles restable-
cerla cumpliendo con el mayor cuidado y esmero la especial obligación que os 
impone vuestro santó ministerio de pacificar los pueblos y los corazones decla-
mando particularmente con toda la energia de vuestro celo contra la detestable 
conducta de esos infelices que preocupados por el error o mal consejados no 
quieren dejar un tenor de vida màs propio de fieras que de racionales; para que 
reflexionando el peligro en que se hallan y los males que les pueden sobreve
nir, y reconociendo sus verdaderos intereses, vuelvan de su error y se retiren a 
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sus casas y propiedades y se dediquen con la seguridad que les prometé el Go-
bierno a su acostumbrado trabajo y faenas. 

Concurramos pues, amados hermanos, unànimes, a que se verifiquen y cum-
plan enteramente las justas y benéficas intenciones de S. E.; concurramos y cons-
piremos todos a un mismo fin para que podaraos lograr la dicha sin igual de 
ver restituïda en este desgraciado país la seguridad de las personas y propieda
des, la pública tranquilidad de los pueblos y la general felicidad de sus habitan-
tes. — Qerona y junio 25 de 1810. — Juan, obispo de Gerona, 

Nota. Habiendo llegado a entender, después de escrita esta que varios 
Eclesiàsticos han abusado y abusan en el dia de nuestro nombre para poner y 
exigir contribuciones, no solo del Clero de esta nuestra diòcesis sinó también de 
los demàs fieles, Nos vemos en la precisión de desenganar así al Clero como 
a los demàs fieles declarando como declaramos que desaprobamos semejante 
conducta como opuesta a todas las leyes y como impròpia e indigna de su 
caràcter. Por tanto mandamos a los expresados Eclesiàsticos que inmediata-
mente se restituyan a sus destines y al cumplimiento de su ministerio, prome-
tiéndoles como les prometemos, confiados en la innata bondad y clemència de 
S. E. que restituyéndose a sus respectivos destines, quedarà olvidado todo lo 
pasado y que seran reintegrades en todos los derechos y prerrogativas que an-
tes gosaban; y amenazando a los mismos que de lo contrario, se vera S. E. en 
la dura y sensible precisión de desplegar contra ellos toda la severidad que le 
impenen los deberes de su emplee. 
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